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PARTE OPIGIAl.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Alcalde de Pasuengos con fecha 5 del actual me dice lo 
ti^ienle.

iíl Martes 29 del mes próximo pasado faltó de este Paeblo 
«na Yegua propia de AgapiloPeña,deesla vecindad,so alza
da seis cuartas y media, negra tina de caatro años, con una 
estrella pequeña en la frente, errada de pies y manos, y dos 
lunares blancos pequeños sobre «1 espinazo, v la cola cortada 
por dentro; por lo que ruego á V S. se .sirva dar la órden 
para que se inserte en el Boletín oficial de la provincia con 
el fin de descubrir su paradero.

Lo que he dispuesto se inserte en el R'd^’tin oficial para 
que los Sres Alcaldes, Guardia dril y demás dependientes de 
mi Autoridad, procuren averiguar el pa' adero de la men
cionada yegua y caso de ser habida 'a remitan d lis postean 
del Alcalde de Pasuengos. Logroiio o de Agosto de 1836.= 
Juan ürbina y Daoiz.

El^Alcalde de Castroviejo con fecha {.° del mes actual 
me dice lo siguiente.

Pongo en el superior conocimiento de V. S. como en la 
mañana del 31 de Juliogúltirao León Orne, de oficio herrador 
hijo legítimo^de Nicolásjv de Florencia üleciade este vecin
dario, ha desaparecido de la Gasa paterna, y habiéndoseme 
presentado su padre, suplicándome se pracliqnen diligencias 
en averiguación del . paradero de su hijo, he de merecer de 
V. S. se digne mandar se inserte en el Boleün oficial con to
da premura á|fin de indagar el paradero del referido joven, 
quien se halla de la cabeza algo dementado y cuyas señas se 
designan al margen.

Lo que se inserta en el Boletín of eral para que los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás dep^ndienfp.s de mi Autoridad 
procuren averiguar el paradero del referido León Orue y a- 
so de ser,habido lo ^remitan con toda srguridadlal Alcalde 

lo reclama. Logroño 3 de Agosto de 1836 —Juan ürbina y 
Daoiz.

SEÑAS DE LEON ORÜE.
Edad 5Î años, estatura regular, color moreno, pelo casta

ño, ojos pardos, bien parecido, viste pantalón de lela rabada, 
chaquetón de paño pardo, chaleco de lela, sombrero ^.blaoco 
con cinta.negra, alpargata valenciana.

JUNTA CALIFICADORA MANDADA FORMAR POR REAL 
ORDEN DE 29 DE MAYO ULTIMO.

Ltsla de los Milicianos Nacionales qus con arreglo á laci-

j tada Real órden reclamande S. M. (Q. D. G.} la arada 
I concedida en la ley de 23 del propio mes.
! Juan Antonio Gonzalez (no espresa la edad) residente 

en Vitoria, condecorado con la cruz y placa creada por Rea- 
y de Julio de 1836; en el año 

de 1823 siendo voluntario Nacional de Santo Domingo de 
Lacalzada, abandonó su casa y se incorporó á el Regimiento 
Provincial de Soria, y á luego fué hecho prisionero; solicita 
la gracia concedida por la ley.

de sesenta y dos años de edad, residente 
en Alfaro, condecorado cón la Cruz v Placa de constancia en 
el ano de 1823, siendo voluntario Nacional, abandono su ca
sa y Siguió al Ejercito espedicionario de Ballesteros hasta 
su capitulación; solicita la gracia que la ley concede.

D. Joaquin Gil, de cincuenta y nueve años de edad resi
dente en Arnedo, condecorado con la Cruz y Placa, y’con el 
despacho de Subteniente de Infantería, siendo Nacional vo
luntario de Gerveradel Rio Alhama en 1825,.abandoDÓ suca- 

y íncorp iró al escuadrón que nrmdaba el guerrillero 
D. Francisco Ruiz (i) Manlida, habiendo sido hecho prisione
ro y conducido á Pamplona; solicita la gracia concedida por 

I la ley. .
D. Luis Anton de Luzuriaga, de sesenta y dos años de edad, 

I domiciliado en Albentosa,Magistrado jubilado, con honores de 
! Regente, siendo voluntario Nacional de Galahorrá en el año 
j de 1823, hizo varias salidas en persecución de los rebeldes, v 

solicita la gracia que la Ley concede. ’ *
D. Bernardo Angulo y San Millan, de cincuenta y siete 

años de edad, residente en Santo Domingo de la Calzada, con
decorado con el distintivo y consideraciones de Subteniente 
de Infantería siendo Nacional voluntario en el año de 1823 en 
la Ciudad de Santander, abandonó su casa y siguió al Ejér
cito constitucional hasta que capituló en la" Coruña; pide la 
gracia que la Ley concede.

D. Jorge Saenz y Owmendi, de sesenta y cinco años de 
edad, vecino de Corera, Asesor militar de Provincia, conde- 

' corado con la Cruz de distinción, siendo voluntario Nacional 
; de esta Ciudad de Logroño en el año de 1823, abandonó su 
casa y siguió á un cuerpa de egército espedicionario con el 
cual tuvo (jue capitular en Sozobon, Provincia de Murcia; pi
de la gracia concedida por la ley.

D. Angel Perez Saenz, (noe.«presa la edad) vecino de Ma
drid, condecorado cor. la Cruz de Caballero de Isabel la Cató
lica, la'de’San Fernando, la de constancia y de movilización, y 
Subteniente de Infant'^ría por haber sido Nacional de los que 
abandonaron sus casas en 1823, solicita la nueva gracia 
que la ley concede, porque siendo Nacional de San Asensio 
abandonó su casa y siguió al egército.

D. Anselmo de Huid y Orue, de cincuenta y dos años de 
edad, vecino de Merida, condecorado con la Cruz de constancia 
siguió en 1823 aun cuerpo del Ejército constitucional hasta 
su capiluladon, y pide la gracia que la ley concede.

Lo que se hace saber por medio del Bolelin oficial, decía'- 
rando abierto el juicio contradictorio por término de veinte 
dias. Logroño Agosto 6 de 1836.«Juan ürbina y Daoiz.
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DON RAFAEL DËËDLATE, ALCALDE 1.’ CONSTITUCIONAL DE ESTA CAPITAL.

tee conformidad con el parecer unánime del Exemo. Ayuntamiento Constitucional de la misma, he acordælo que se guarden y cúmplanlas disposiciones siguientes.- , , • , 
H ‘ To lo el fine profiera públicamente blasfemias ó palabras obscenas, egecule acciones indecorasas, promueva discordias entre sus convecinos, ó con cencerradas, silvas, dando gritos o de cual- 
Lier olro, modo cause escándalo, ó incomodidad á las personas, ó turbe el orden y sosiego públicos, será detenido por los dependientes de las Autoridades y castigado gubernativamente, ó entregado

^Í*’“síLTK'|íúcS deí"s%e8las un recepto común é inviolable, y estando las Corporaciones y Autoridades, encargadas de fomentar los intereses materiales, en la obligación también de 
thr ñor les morales v religiosos tan enlazados con aquellos, y con el objeto do ronciliar unos y otros; se previene que, en los días destinados a tan sagrado objeto, no es licito trabajar á los artesa- 
ns ni í los labradores eicentuando para estos el tiempo de la recolección de frutos, y para todos las circunstancias especiales en que no pueda prescmdirse do algunas labores, en cuyo caso la auto- 
dad local.'de acuerdo’con la eclesiástica, concederá el permiso á los que lo soliciten. Los talleres deberán estar cerrados; las tiendas de artículos de comer, beber y arder, abiertas, y también pueden 
Lierse hasla las doce del.dia los esUblecimienlos de comercio, pero sin poner mucslras ni abrir mas que un tablero.
3’^ Se renueva la prohibición de juegos ilícitos, y la de usar navaja de muelle con punía. _ • • • 1 1 4 .1 v- , , 1 ». x 4-» •

' Se prohibe la acumulación de basuras en los palios, cuadras, portales de las casas y en cualquier otro sitio que puedan causar perjuicio a la salud, debiendo estar los estercoleros á distancia 
200 varis de la población vde los paseos públicos, y de 40 de las carreteras. Ademas de aplicarse á los infractores la pena gubernaliva, se declarará el comiso de los estiércoles.

l os dueños de emanado de cerda limpiaran una vez por lo menos á la semana los locales que tengan destinados á la cria del mismo. En los pozos y palios no deberán existir aguas- inmundas. 
In el término de ^cis rhas estarán cgccutadas las anleriores medidas, y pasado este plazo, y en lo sucesivo cuando se estime conveniente, se harán visitas domiciliarias para averiguar si se han cumplido.

6 .* Las reses de toda especie, excepto las de cerda, corderos y cabritos, cuyas carne.s se destinen para el consumo del público, se presentarán en la oficina del matadero para que puedan ser re- 
Lnocidas. Los menudos de las mismas se limpiarán y lavarán en el rio Ebro. Las reses de cerda se degollarán y chocarrarán solamente en los puntos destinados por la autoridad local.

7 .’ Los vendedores de fresco, tocino y demas carnes frescas y saladas las temUán-sobre un paño blanco, colocado en la mesa de despacho, la cual, asi como los pesos, deberá limpiarse diaria-

4.

5

6/

icntG8 * Los cafeleros, fondistas y demas vendedores de comestibles y liquidos cuidarán de que eslenbien estañadas las vasijas de cobre, de que bagan uso, y exactamente arreglados sus pesos y me- 
jdas. Se prohibe vender helados hechos el dia.anterior. . , , , i . i i i i » i i • ru » n i -r j9 .’ Los dueños de caballerías, perros, ó cualquier otro animal, muertos dentro de la población, liaran que se conduzcan al otro lado del puente del no Cbro y punto llamado Los quemados en- 
krándolos allí á una vara de profun lidad, y echándoles un capazo de cal viva antes de cubrirlos de tierra. i

10 Los almacenes de leña y paj.a larga se colocarán fuera de la población. En consecuencia los horneros solo podrán tener dentro de la misma la leña precisa para cocer pan dos días; pero se les 
rohibe que en las capillas de los hornos haya ni la mas mínima parte de combustible. , . ,, , , „ ,, ,4

11 tas manadas de gana lo de toda clase, que pernocten en la población, entrarán en ella solamente por las puertas de San Francisco, del puente y de Haro, prohibiéndose que los ganados de
1 dula vayan abandonados por intramuros de la ciudad. . . , , . ,, , ,, . , , , ,

12 No se atarán en las calles caba leríis ni carruajes, ni pasarán estos por las aceras, donde pueda evitarse, ni tampoco irán las primeras sueltas por las calles ni muros, sino reatadas unas a otras, 
se prohibe correr unas y otros p ir 1 is calles, maros y paseos, entendiéndose por tales en la carretera de Calahorra hasta la venta propia del Sr. Hurtado, en la de Lardero hasta la terminación de la 

ipia de la huerta que pertenece al Sr. Planzon, y en los demas'caminos un cuarto de legua de dislartcia.
13 . En el interior de la ciudad y muros se prohibe montar caballos de regalo, que no lleven puesto bocado ó serreta. _
14 . En las \ entanas, barandis d ' los bilconesy sili lizos no se tendrán ropas, vasos de barro con destino á criar (lores, ni otra cosa que pueda caerse y ofender a los que pasen por las calles.
15 . Con ningún pretesto se arrojorán piedras, andrajos ni ninguna materia^ que pueda ocasionar daño ó incomodidad á los transeúntes, quedando en consecuencia prohibido el sacudir ruedos, al- 

imbras, arpilleras ni otra cosa alguna desde las nueve d-la mañana en‘invkrno y desde lasocho en verano. ■
16 . Se renueva la prohibición de disparar armas de fuego, cohetes y carretillas intramurosde la.ciudad, ni aun por via de prueba, sin permiso espreso de la autoridad.
17 . No se permite transitar por los portales ni por las aceras á las personas que conduzcan fardos, braseros, cántaros, cestos, pellejos, ú otros, bultos crecidos que puedan incomodar ó manchar á 

)s concurrentes '
18 . Los perros mastines y de presa deberán estár encerrados, y cuando salgan,c<adem's de llevar bozal, serán conducidos por medio de un cordel ó cadena. .
19 . Se jirnhibe jugar ápelota, baraja, lotería, bolos, hinque y d?más que pueda ocasionar incomodidad ó daño á los transeúntes, en las calles, muros, paseos, frentes de las iglesias y demas si- 

os públicos, asi como que las niñeras ni otra persona alguna se sienten en ellos'á. peinarse ni rehacer olías labores.
¡2 0. Quedan igualmente prohibidas las músicas,, serenatas y rondallas, sin obtener antes el permiso de la. Autoridad.local, que, para darlo, impondrá a los peticionarios las condiciones corres-

nJicnlcs, 
‘2.1 1.a?, Vabernas. Vabévnlllas. y fiiíones eslarán cerrados á las ocho y rricdia do la noche en los meses de Íínero, Noviembre y Diciembre; á las nueve y media en Febrero, Marzo,
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zU. íjlieuau I^naimeillC prouiuiuds lUS lliusicas,. sercudiab y loiiodiias, am umcum auiea VI pviiMiau uv la. AUluiiuuu. ivv
ndicnlcs, 
‘2.1 l.as Vabernas. VabévnUlas. los mesps de isnero. Noviembre y Díciemíire; á las nueve y media en Febrero, Aíarzo 

''lílíVi \ Í'ís cal 14^ ‘üCtirró aë los' •í^ís-í^'-íí^^,.r^r-

,nados á ía limpieza en los que podrá echarse, á cuyo fin llevarán un esquilón.' r .cr.cacînn
, 2í. Se prohíbe el orinar v liaccr oirás necesi lad.-s en las aceras p azas. cabes, mnrns, paseos y foso de la fo. no’cion. , . ¡ tampoco pasar ganados por el

25. Ta/npoco se permite lavar en las calles, fuentes y paseos púbhcos; " 'i'''’7 ■ o p p ë
asen de la victoria, tirar piedras, corlar, tronchar ó estropear los arboles y flores de terrenos publico., "■ “Xditn á recojer las basuras, lo harán con tas ma-

26. También so recuerda la prohibición de barer los paseos ni .carreteras, para evitar su dcUi.otü. Ln cunsccticnc.a las pcisan. ., q . Q

27
28.

También se recuerda la prohibición de barer los paseos ni carreteras, . 
os sin valer.<e de escobas, palas, ni nin guna otra cosa que pueda eslrnpear los caminos. . , , , , „

So prohibe que ande por las calles el ganado de cerda, y se señala para su venia en vivo la p azuela de S in Caí to.o k contraste poniendo los efectos y las bancas
Los comerciantes y vendedores de toda clase de géneros tendrán arreglados con exaclilu l-los pesos y medidas, y resellados unos y otras dti tiei contraste, pumeuuo ,

i manera que no salgan fuera de la linea de las puertas. •(„ i, ,tn vnnH v los nrimeros sellarán también el pan con las iniciales de sus
29. Los panaderos, cortidores y expenJedores de tocino y fresco tendrán puesl 'S al publico onnslanli me.de bs piem v b A , ..a» „„»10 de despacho habrá un peso sin perjuicio de 

ombres Y apellidos y número de onzas que pese, sin que por ningún motivo, dejen de pesar el pan cuando haya quien lo solicite, a cuyo bu en lodo punto ele uespacno uaui. u । p j
.s repesos que pracl carán de todos los articulos la autoridad 6 sos dependientes cuando lo tuvieren par cnnvciiiente. verduras escabeches y demás se pondrán en la plaza

30. Solo en los dias de feria pueden establecerse puestos ambulantes en lus sitios deslinaaos al electo. En cous,cuvucia lodos os d , , Y
' sT'Wnguna labor ú oficio se hará en las calles, ni se colocarán fuera de las casas, bancas silbas ni ningún o'™ J ’h7coSnt'" P“" 
ara recreo del público se sacan á los portales, pero debiendo estar puestos entre pilar y pilar de los mismos sm traspasar el grueso de las tolumnas. tn las puertas
liens no se consentirán cortinas sino decentes puertas de crislales. , , ■ i i rr„-„» cor,ii Uo nnp en vende vino Este signo nuede sustituirse con un rótulo es-32. También se prohibe las cañas y palos que con estopa se ha acostumbrado poner en el exterior de los édifie osi en señal d«i q«e s j i j slos letreros como todos los que 
rilo encima de la puerta en tabla ó sin ella, ó en lienzo, ó con una tabla que salga del establecimiento a una alliiia que no incomode a los transeúntes, y tanto
i; pongan en otros establecimientos, de cualquiera cíese que sean, no se verificará sin ser ar.tes revisados por la . pviurinres de los mismos nór insignificantes que sean, sin au-

33. No se dará principio á ninguna obra tic demolición O levantamiento de edificio, ni a las de reparo o conservación e , „„.¡.¡„»1 td dueño del edificio v el egecutor de la obra serán res- 
.rizacion escrita de' Exemo. Ayuntamiento Constitucional, 6 de la Alcaldía en su caso, prévio en ambos informe del arquitecto municipal. Ll dueño del edificio y g

ysss £ .. u ,1«. « c... «»»». « a»». *1« .ma,.. 4 4.1» ,1, .11,. «. «bw. E. IR- R— " ">■

J Autoridad local para amontonarlos on el sitio que la misma señale. En toda obra se colocara duran e la noche un farol que ^-esp da un nXlX
■ con la precisa obligación de hacer acarrear los escombros todos los sábados, al punto que designe la propia Auloiidat, ya sea t en i n ««¡pia v^arrioceno hasta la puerta del Gobierno de 

36. Se renueva la prohibición de ti-.nsitar carros cargados por las calles adoquinadas, y nuevamente empedradas escepto poi la^ de a Ruave a Y Banioccpo, hasta pueri
provincia. Queda también prohibido el tránsito por la población de todo carro cargado, cuyas llantas no tengan por lo menos i 1,. nanias de madera v de cuatro pulgadas de

37. Para la conducción de géneros y otros efectos al interior de la Ciudad se permitirán: rastras sencillas o con ruedas, peí i < actualmente por los amarradores, pero 
ncho; carretoncillos manejados por una sola persona, cuyas ruedas tengan igualescondicioncs que las de las rastras, y carros de anz , uApi ¡¡¡es ancho cuatro, radio de las 
ion la precisa condicicion de que han de ser impulsados á lo sumo por tres hombres, y han de tenerlas siguientes dimensiones.- laigo de p P >
uedas quince pulgadas y las llantas cuatro pulgadas de ancho, debiendo ser de madera y sugetas con taquillas o cuñas de la misma ma ciia.

38. Los padres de familia, tutores y amos, responderán de las infracciones de sus hijos, pupilos.y sirvientes, según la naturaleza de [os , Autoridad hasta la suma que la lev permita,
39. La multa, en que incurrirán los infractores de cualquiera de los artículos del presente bando, sera la menor de un leal \cllon, u . .. , ¡j, entidad de la infracción. Si los 

‘on arreglo á la gravedad y circunstancias del caso, sin perjuicio de resarcir los daños que ocasionen y de proceder contra c.los confoinie o 1 » o
•onlraventores fueren insolventes, sufrirán el arresto correspondiente. , , , i- Uo noio bunUn díndnmp norte 'ó al Sr Alcalde 2.", de40. Los agentes de vigilancia pública, alguaciles, serenos y guardas de plantíos vigilaran, bajo su responsabilidad, el exacto cumplimiento .^nnri^n^ 
as infracciones; estando además autorizados todos los ciudadanos para poner en conocimiento de la Autoridad las faltas que observen, a fin de aplicar el oportuno remeuio.

i IfO&ROÑSSlSS* ï^as anteriores medidas, dictadas por el celo ilustrado del Eexmo. Ayuntamiento Constitucional, conducen unas á los respetos, á que no debe faltarse en un puebl
itras á vuestra se iuridad y á la legalidad en las ventas, y todas al buen nombre de esta Capital. . ... < u n«vAnúoHninn NnHa «orá nava mí mas grato queí Ellas concilian todos los intereses y todas las necesidades. Por lo mismo, espero que las observareis exactamente sin dar. lugar ni siquiera a la ’
!sto; pues de este modo mis deberes quedarán cumplidos, evitándome la violencia que sufren mis sentimientos, al verme precisado a castigai a os in r pe ^nroverbial vuestra sensatez, sa-

Ni la di'’'na Corporación municipal, ni yo, nos proponemos otro fin, ni tenemos mas aspiración que la del engrandecimiento de la Ciudad, y qu , p
isfagais.también las exigencias de la mas refinada cultura. Logroño 29 de Julio de 1856.=Ra(ael de Eulate.=Por acuerdo de S. E., Justo Martínez, Secretarw.
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DÍPUTACION PROVINCIAL DE
Circular. a»

Los Ayunfamieutos de los pueblos que á conlinuacion\se 
espresan no han remitido todabia los repartos de la contribu
ción territorial para el 2 ® semestre del eoirieute año que de 
biemn remitir á la Secretaria de la Diputación para el diaSl 
de Mayo, s ’gun se les previno en la circular inserta en el 
Boletin de 9 del mismo mes número 66; por lo cual se hace 
saber à los Alcaldes denlos mismos pueblos que si en el tér
mino preciso de''4 dias no remiten los repartos duplicados à 
dicha Secretaria, se exigirá à cada uno de los morosos la 
mulla de 200 rs. sin perjuicio de hacer efectiva la responsa
bilidad por la falta de cumplimiento á tan importante servicio. 
Logroño»5 de Agosto de 18o6.—E. P., Juan Urbinay Daoiz. 
—Tomás Delgado., Secrelario.

PARTIDO DE ARNEDO.

Aroedillo.
TudeÜlla.
Tnrruncun.
Zarzosa,

El Collado.
J libera
Lardero.
Villamediana.

Castroviejo.
Cordovin.
Hormilla. 
Manjarrés.
Sania Co'oma, 
Viniegra de Abajo.

PARTIDO DE LOGROÑO PARTIDO DE SAATO DOMINGO.
Ciriieíia.
Loiba.
Manzanares. 
Gallinero de Rioja.
Villalobar.

PARTIDO DE NAGERA.
PARTIDO DE TORRECILLA.

Rezares.
Brieva.
Camprovin.
Canillas.
Cárdenas.

Aldeaoueva de Cameros.
Ortigosa.
La Santa.
Torrecilla de Cameros.

TESORERLÀ DE HACIENDA PUBLICA DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Mañana se abre el pago de la raer.snalidaifde Julio úüimo 
á la.s clases pad vas que perciben sus haberes por esta Te
sorería, el cual quedará cerrado el dia 14 del actual, advir
tiendo á los individuos de dic-has clases que no hubieren pa
sado la revista de semestre correspondiente al primero de es
te año, ni presentado las certificaciones de empadronamiento 
prevenidas en Real orden de 22 de Agosto de 1855. que no 
se les satisfarán sus créditos ínterin no cumplan con tan indis
pensable formalidad. Logroño 5 de Agosto de 1836.—T. I., 
Segundo Morga.

INSTITUTO DE SEGUND.X ENSEÑANZA DE LOGROÑO 1
A fin de que no se siga perjuicio alguno á los alumnos de 

este Instituto, he creído conveniente anunciar segunda vez que ' 
la matrícula para los tres años de Latinidad y Humanidades 
estará abierta desde el 15 hasta el 31 del corriente mes de 
Agosto.

En 8u virtud, los que hubieren de matricularse en el 1.” de 
los 1res años acreditarán: 1.® Tener 9 años cumplidos.de édad, 
á cuyo efecto presentarán la partida de bautismo. 2.- Acredi- y 
larán igualmente, con certificación espedida por un profesor 
de primeras letras, haber seguido losesludii.s prevenidos en el 
artículo 4.® de la ley de Instrucción primaria, y de cuyos es
tudios, particularmente de escritura, gramática y ortografía 
sufrirá un exámen en el Instituto ante una Comisión com
puesta de 1res Catedráticos. ' <

El alumno pagará 20 rs. por derechos de exámen. (
Los derechos de matrícula en cualquiera de los 1res años de , 

Latinidad y Humanidades son 120 rs.
Lo que con el objeto ya indicado se anuncia en el Boletín 

oficial de la provincia. Logroño l.® de Agosto de 1836.—El 
Director, Julian Orodea.

ANUNCIOS.
1Î1 Ayuntamiento y Junta de Contribuyentes de Nájeraanun- |

fian la venta en pública subasta de los árboles corlados con 
autorización .superior existentes á la parle arriba’del Puente. 
El acto tendrá lugar en el terreno donde sé hallan á • las diez 
de la mañana del Domingo diez de Agosto próximo continuán
dose hasta su conclusion en los siguientes dii s si fuese nece
sario bajo las condiciones que ¿estarán de manifiesto. Nájera 
Julio veiule-y nueve de mil ochtcientos cincuenta y seis.— 
Félix Loyola.—Manuel Fernandez, Secretario.

ANUNCIO IS1PORTANTË DEL EDITOR DEL BOLETIN.
El editor del Boleliu oficial de la provincia de Lo

groño, con el fin de proporcionará los Ayuntamien
tos de los pueblos y á las demás corporaciones y 
personas que lo deseen, un cuaderno en el que se 
hallen reunidas por su orden la nueva ley de reempla
zos fecha 30 de Enero úitimo y las disposiciones y 
circulares que le son respectivas, asi como la ley or
gánica de Milicias provinciales recientemente publi
cada, con el estado, decretos, órdenes, reglamento 
y demás prevenciones referentes á la misma, lo ha 
impreso, realizando su pensamiento con la mayor 
escrupulosidad, y ofrecedicho cuaderno en venta en 
la imprenta y casa-comercio de libros de Don Do
mingo Ruiz, vecino de esta^ciudad de Logroño, al 
precio de diez reales cada ejemplar.

El mismo editor ofrece también en venta en la im
prenta y casa-comercio de libros del precitado Don 
Domingo Ruiz. á precio de cinco reales cada ejem-

’ piar, otro cuaderno impreso, formado igúalmenleícon 
’ el mayor esmero, que contiene la novisima ley de 
’ Ayuntamientos,-la cual debe ser estudiada y tenida 
I á la vista con grande inlerés para realizar con acier- 
; to hs operaciones consiguientes que desde luego han
' de tener lugar.

' También se hallan de venta á los mismos precios 
giie en esía Capital en los puntos stguienles.
Arnedo, f) Martin de Arisa, Comisionado de ventas 

de Bienes Nacionales.
Calahorra, D. Juan Cabello.
Cerrera , D. Antonio Moreno , Administrador de

Bent as Estancadas,
ffaro, D Juan Sevilla, del comercio de libros.
Nágera, D. Nicolas Fernandes Administrador de 

Bent as Estancadas.
Santo Domingo, D. Pedro Cielo Zuazo, secretario 

del Ayuntamiento.
Torrecilla, D. Aíelgutades^Aíarlinez.

JOSÉ PEREZ. GRABADOR Y PINTOR DE MADRID-
Hace presente: que habiéndose establecido por ahora en 

Logroño y deseoso de ser útil á las personas que quieran hon
rarle proporcionándole trabajo, ofrece^egecutar toda clase .de 
grabados en^madera pertenecientes à lampreóla con la mayor 
perfección á que se ha llegado hasta el dia en trabajos de esa 
naturaleza; hace también sellos, escudos dé armas para Ayun
tamientos y otras corporaciones, asi como también iniciales 
para sellar con lacre cartas y otros documentos; todo con la 
mayor equidad posible. Igualmente pinta toda clase de cua- 
dro.s de Historia y costumbres, en lienzo, madera ú hojadela- 
ta, restaura algunos cuadrosjy hace trabajos de escultura en 
madera. . .

Las personas que gusten servirse de sus conocimientos po
drán dirigirse al’eslableciraienlol tipográfico de D. Domingo 
Ruiz en esta población ó á su casa habitación calle del Merca
do número 31 bajo los portales

Sellos en acern, metal ó madera con su» mangos torneados 
desde 10 hasta 120 rs. Los demas trabajos à precios' conven-
cionales.

Logroño; Imprenta re Ruix.
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